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Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar de interés histórico, institucional y cultural al acto de conmemoración por los 41 años de la “Noche de las Corbatas” que se llevará a cabo el día 27 de Julio del 2018 en Gualeguaychú.

FUNDAMENTOS

En la nota que adjunto el Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Gualeguaychú, solicita al Senado, que sancionemos una declaración de interés del acto conmemorativo por los 41 años de la “Noche de las Corbatas” que se cumple el dia 7 de Julio, fecha determinada por la desaparición forzada y asesinato de abogados laboralistas.
El acto se llevará a cabo el día 27 de Julio del 2018 en los galpones del puerto nave 8 de de Gualeguaychú, donde un grupo independiente de teatro presentará la obra “La Noche de las Corbatas” a pedido del Colegio de Abogados de Entre Ríos sección Gualeguaychú.
Se conoce como “La Noche de las Corbatas” al conjunto de secuestros de abogados y familiares de estos, 11 personas en total, realizados por integrantes del Ejército Argentino que actuaban en forma ilegal, en el lapso entre la tarde del 6 de julio y la madrugada del 13 de julio de 1977, en la ciudad de Mar del Plata, que constituyó, según sobrevivientes, "la mayor operación de represión masiva que vivió esta ciudad a 16 meses de instaurada la dictadura militar". 
Las personas secuestradas fueron: 
Norberto Centeno (abogado redactor del proyecto de la LCT 20.744) Asesinado. 
Salvador Manuel Arestín (abogado) Desaparecido. 
Raúl Hugo Alaiz (abogado) Desaparecido. 
Camilo Ricci (abogado) Sobreviviente, 
Carlos A. Bozzi (abogado) Sobreviviente. 
Tomás J. Fresneda (abogado) Desaparecido. 
María de las Mercedes Argañaraz de Fresneda (Embarazada) Desaparecida. 
Néstor Enrique García Mantica Desaparecido. 
María Esther Vázquez de García (esposa del anterior) Desaparecida. 
José Verde (ex Sec. Gral. de la Asoc. Judicial Bonaerense). Sobreviviente. 

¿Qué tenían en común todos ellos? Claramente, haber dedicado su profesión a la defensa de los trabajadores. Y durante el primer año de la dictadura se dedicaron muchos de ellos a presentar habeas corpus reclamando por la aparición con vida de militantes desaparecidos.
El día 6 de julio es la fecha instituida por la Federación Argentina de Colegios de Abogados para rememorar a quienes fueron detenidos, perseguidos, desaparecidos o asesinados en defensa del Estado de Derecho, denominado "Día Nacional del Abogado víctima del terrorismo de Estado". Asimismo el día 7 de julio es el día del Abogado Laboralista, en honor a Norberto Centeno.
En reconocimiento de la actividad emprendida por el Colegio de Abogados para conmemorar el trágico acontecimientos es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés histórico, institucional y cultural al acto de conmemoración por haber transcurrido 41 años de la “Noche de las Corbatas” que se llevará a cabo el día 27 de Julio del 2018 en Gualeguaychú.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Dr. Ignacio Pérez Nuñez en su carácter del Presidente de la Sección  Gualeguaychú del Colegio de Abogados de Entre Ríos.
